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VISTO
 
El reclamo efectuado por los vecinos y las vecinas del barrio Fisherton
R del Distrito Noroeste de la ciudad de Rosario referido al servicio que
brinda el Transporte Urbano de Pasajeros (TUP).
 
CONSIDERANDO
 
Que  los  vecinos y  las  vecinas  del  barrio  Fisherton  R  solicitan  la
posibilidad de extender los recorridos de las líneas 116 y 142 Negra del
TUP.
 
Que  fundamentan  el  requerimiento  en  la  necesidad  de  brindar
movilidad a los usuarios y las usuarias comprendidos en el sector que
se extiende desde la Ruta 9 al norte, Av. San José de Calasanz al sur,
Álvarez Condarco Bis al este y el Arroyo Ludueña al oeste.
 
Que actualmente por esa zona circula solamente la línea 133/125 Negra
que no satisface la demanda de pasajeros, sobre todo en los horarios
picos de la mañana y la tarde.
 
Que también manifiestan que se debe considerar que los desarrollos
urbanísticos que ya están consolidados o en vías de desarrollo generan
una sobrecarga de la línea 133/125 Negra, por lo cual ocurre que en
ciertos  casos  no  levanta  pasajeros/as  dado  que  ha  saturado  la
capacidad máxima de transporte.
 
Que, además, estos desarrollos urbanísticos incrementarán la densidad
poblacional  en  este  sector,  ya  que  no  sólo  se  trata  de  viviendas
unifamiliares, si no que se contempla la construcción de condominios
de hasta cinco pisos.
 
Que la  propuesta elaborada por los  vecinos y  las  vecinas del  barrio
propone  utilizar  las  calles  Ugarteche  y  Álvarez  Condarco  como
troncales para el ingreso y egreso de las líneas 116 y 142 Negra, de tal
manera de facilitar la circulación de los colectivos por calles que ya
tienen  garitas  de  parada.  Se  estima que  la  extensión  total  sería  de
aproximadamente dos kilómetros, con un total de diez paradas nuevas.
 
Que este reclamo ya fue elevado por los mismos y las mismas ante el
Distrito Noroeste de la ciudad, en agosto del año 2023, con número de
trámite 26299, pero nunca tuvieron respuestas.
 
Que se añaden un gran número de firmas de quienes habitan el barrio y
acompañan la solicitud.



 
Que, a su vez, solicitan ser convocados a una audiencia en la Comisión
de  Servicios  Públicos  del  Concejo  Municipal  para  exponer  la
problemática y encontrar una solución.
 
Que conforme establece el Artículo 5º de la Ordenanza 7802 que regula
el Transporte Público de Pasajeros (TUP) el mismo debe proporcionar
prestaciones  eficientes  en  forma  continua  y  regular  atendiendo
apropiadamente las necesidades y demandas de la población.
 
Que el Estado Municipal debe procurar la calidad y disponibilidad en el
servicio del Transporte Urbano de Pasajeros
 
Es  por  todo  lo  expuesto,  que  los  concejales  y  las  concejalas  abajo
firmantes elevamos para su aprobación el siguiente proyecto de:
 

DECRETO
 
Artículo 1º.- Encomiéndase al Departamento Ejecutivo Municipal para
que, a través de la repartición que corresponda, se dirija al Ente de la
Movilidad  de  Rosario,  a  los  fines  de  que  analice  y  gestione  la
posibilidad de aumentar la frecuencia de la línea 133/125 Negra del
Transporte Urbano de Pasajeros (TUP).
 
Artículo 2º.- Encomiéndase al Departamento Ejecutivo Municipal para
que, a través de la repartición que corresponda, evalúe la modificación
del recorrido de las líneas 116 y 142 Negra del TUP, a partir de las
demandas realizadas por vecinos y vecinas del barrio Fisherton R de la
ciudad, trazando los siguientes recorridos:

• Línea 116: desde la parada Nº 9.776 tomar Suindá, Av. Bernheim,
Ugarteche, Parravicini, Álvarez Condarco, O’ Higgins, Ugarteche,
Av.  Bernheim  y  Miglierini,  para  luego  retomar  su  recorrido
normal. 

• Línea  142  Negra:  desde  parada  Nº  2.311  tomar  Av.  Bernheim,
Ugarteche y mismo recorrido propuesto para la línea 116 hasta De
Las  Carretas  y  luego su  ruta  normal  a  Funes.  Desde Funes  su
recorrido normal hasta Suinda, Av. Bemheim, Ugarteche y mismo
recorrido propuesto para la línea 116, para luego tomar su ruta
normal por Av. José de Calasanz.

Artículo 3º.- De forma. Comuníquese al D.E.M. con sus considerandos.
 

Rosario, 21/02/2024



Monteverde Juan Ferrero Julian Tepp Caren

Pellegrini Jesica
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